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CONVOCATORIA DEL COMPONENTE IMPULSO AL AGAVE MEZCALERO Y PULQUERO DEL
pRoGRAMA TRANsroRuactóru DEL cAMPo PoBLANo

ANA LAURA ALTAMIRANO PEREZ, Secretorio de Agr¡culturo y Desorrollo Rurol del Gob¡erno del
Estodo de Pueblo, con fundomento en lo d¡spuesto en los ortículos 1, 28, 81, 82 pórrofo primero,

83 pónofo primero de lo Constitución Político del Estodo L¡bre y Soberono de Pueblo; l, 3, 13

pórrofo primero, 30, 31 frocción Vll y 38 frocciones l, lll, V, Vll, Vlll y XX de lo Ley OrgÓnlco de lo
Administroción Público del Estodo de Pueblo; 1, 2, 5,8,9,1o,12y 21de lo Ley de Desorrollo Rurol

Sustentoble del Estodo de Pueblo; 1, 2,4frocciÓn l, 5 frocción lll, 9, 27 frocción I y 32 de lo Ley

de Ploneoción poro el Desorrollo del Estodo de Pueblo; 1, 19,21,55, 5ó, 85, 8ó y demÓs

oplicobles de lo Ley de Egresos del Estodo de Pueblo, poro el Ejercicio Fiscol 202ó; los

inherentes del Reglomento lnterior de lo Secretorio de Agriculturo y Desorrollo Rurol, y el

Acuerdo de lo Secretorio de Agriculturo y Desorrollo Rurol del Gobierno del Estodo de Pueblo,
por el que se emiten los Reglos de operoción del Progromo Tronsformoc¡ón del compo
poblono, componente lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero, publicodo en el Periódico
Oficiol del Estodo con fecho 20 de morzo de 202ó; se emite el presente ACUERDO ol tenor de
lo siguiente:

CONVOCATORIA

A los productoros y los productores que se dediquen o lo producción de mezcoly que cuenten
con predios ubicodos en los mun¡clpios cotologodos con Denominoción de Origen Mezcol
(DOM) indicodos en el Anexo A de lo presente Convocotorio, interesodos e interesodos en

porticipor en el componente lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero del Progromo

Tronsformoción del Compo Poblono.

A los productoros y los productores que se dediquen o deseen dedicorse o lo producción de

ogové pulquero de los 217 municipios del Estodo de Pueblo ¡nteresodos en porticipor en el

Cámponente lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero del Progromo Tronsformoción del

Compo Poblono.

I. PERIODO DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES.

El periodo de operturo de Ventonillos de Atención serÓ del 04 de moyo ol 05 de jun¡o de 2O2ó

en díos hóbiles, con un hororio de 09:00 o 18:O0 horos.

Los ventonillos itinerontes se podrón operturor en cuOlquier dío de lo semono dentro del

periodo de recepción de Sol¡c¡tudes poro otender o los productoros y los productores en

comunidodes.

Asimismo, lo SecretorÍo de Agriculturo y Desorrollo Rurol podró definir y outorizor Ventonillo (s)

de Atención, osí como modificor los periodos de operturo, cierre y reoperturo de los mismos,

los cuoles se horón del conocimiento oportuno o los SolicÍtontes y los Solicitontes o trovés de

lo publicoción en el portol instituc¡onol hUos-llssdtpucE{ s.Sa!LDx1, osí como en los

Delegoc¡ones Microrregionoles, con lo finol¡dod de goront¡zo r el eierc¡cio de los recu S

disponibles del Componente.

'Este CoÍwnente és de catüte¡ ptblco, oie¡¡o o an4lef p,tb pl'tbo.
OtÉ& p.ohifu su uso g).o tu)€ls dstintos o bs esloMs é'tt bs tt*íb§,'
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II. DE LA COBERTURA Y LA POBLACIÓN OBJETIVO.

Lo coberturo del Componente lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero del Progromo
Tronsformoción del Compo Poblono, comprende los mun¡cip¡os con Denominoción de Origen
Mezcol y los munic¡pios con vococión productivo poro ogove pulquero del Estodo de Pueblo;
por lo que podrón porticipor los productoros y los productores que cumplon con lo
estoblecido en el Acuerdo de lo Secretor¡o de Agriculturo y Desorrollo Rurol del Gobierno del
Estodo de Pueblo, por el que se em¡ten los Reglos de Operoc¡ón del Progromo Tronsformoción
del Compo Poblono, Componente lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero, y en lo presente
Convocotorio.

III. UNIDAD RESPONSABLE.

Poro los fines del presente Componente, se designo o lo persono T¡tulor de lo Subsecretorfo
de Desorrollo Rurol de lo Secretorio de Agriculturo y Desonollo Rurol del Gobierno del Estodo
de Pueblq.

IV. INSTANCIAEJECUTORA.

Poro los fines del presente Componente, se designo o lo persono Titulor de lo D¡rección de
Diseño de Estrotegios y Anól¡sls de Resultodos de lo SecretorÍo de Agriculturo y Desonollo
Rurol del Gobierno del Estodo de Pueblo.

V. COMISIÓN DICTAMINADORA

Poro los fines del presente Componente, lo Comisión Dictom¡nodoro se integroró conforme o
lo dispuesto en el ortículo 4, ¡nc¡so c) de los Reglos de Operoción, por representontes de lo
Subsecretorío de Desorrollo Rurol, Dirección Generol de Tronsformoción, Competitividod y
Modernizoción, D¡rección de D¡seño de Estroteg¡os y Anólisis de Resultodos, Dirección de
Desorrollo Rurol y Porticipoción y Dirección de Vinculoción, Desonollo e lmpulso Comerciol.

VI. VENTANILLA (S) DE ATENCIÓN.

Se hobiliton como Venton¡llo (s) de Atenc¡ón los dom¡c¡l¡os en donde se ubicon los
Delegociones Microrregionoles de lo Secretorío Agriculturo y Desonollo Rurol del Gobierno del
Estodo de Pueblo, espec¡f¡codos en el Anexo B de lo presente Convocotor¡o.

Los sol¡citontes y los solic¡tontes deberón ocud¡r o lo (s) Ventonillo (s) de Atención que
correspondo ol mun¡c¡pio donde se ub¡co el predio en el cuol se oplicoró el Apoyo.

VII. CONCEPTOS DE APOYO.

Los Conceptos de Apoyo, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 9 de los Reglos de
Operoción del Progromo Tronsformoc¡ón del Compo Poblono, Componente lmpulso ol Agove
Mezcolero y Pulquero, son los s¡gu¡entes:

'Este Co¡npnente es & co.bte. pit*n, ajérc o arotqtter grrt b pnico.
OtE& ptofitt.b su uso @.o ¡lnes c§stintos o bs és¡obba(bs én bs n1igz,os."

póe¡no 2 de t0
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Los b¡enes disponibles serón excluyentes entre sí y lo solicitonte o el solic¡tonte deberÓ
seleccionor el bien de su interés, de conformidod con el Anexo C de lo presente Convocotor¡o.

VIII. REQUISITOS ESPECIFICOS.

Adicionol o los requisitos generoles estoblecidos en el ortÍculo ó de los Reglos de Operoción
del Progromo Tronsformoc¡ón del Compo Poblono, Componente lmpulso ol Agove Mezcolero
y pulquero y ol Anexo C de lo presente Convocotorio, los sol¡c¡tontes y los solicitontes,

deberón presentor lo siguiente:

o) Acreditor uno superficie mínimo de t hectóreo poro el concepto de Apoyo: 'Moterioles
poro lo producción primorio de ogove'.

b) Poro el Concepto de Apoyo: 'Equ¡pos y moterioles poro lo tronsformoción y

ogregoción de volor del ogove", los solicitontes y los solicitontes deberÓn presentor el

Anexo D de lo presente Convocotorio.

Los solicitontes y los solicitontes deberón de proporcionor todos los focilidodes ol personol

de lo Secretorio de Agriculturo y Desorrollo Rurol poro llevor o cobo los visitos de verificoción
y/o supervisión que seon necesor¡os poro lo odecuodo implementoción de los Conceptos
Apoyo

'E§te Coñ@nenta es * car&aet ptttlco, .tie@ o c¡rolTtet Pnb P[t¡co-
Queda p¡di,rb su uso p.o fiÉs dslintos o los éslobbei&s an bs zlisfllos.'

Pógioo 3 de lO
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Concepto de Apoyo Bienes disponibles

Moter¡oles poro lo producc¡ón primor¡o de ogove.

Equipos y moterioles poto lo tronsformoción y
ogregoción de volor del ogove.

Hebrodoro.

Poquete de T¡nos de Modero.

Destilodor con semicondensodores.

Destllodor tipo Guerrerense

Condensodor de plotos.

Módulo de fermentoción

Poquete de equipos poro fóbr¡co nuevo de
mezcol.
Techodo

S¡stemo oislodo de iluminoción.

Kit de med¡ción d¡gitol.

Poquete de contenedores poro olmoceno.ie.

Poquete de contenedores poro cert¡f¡coción
Lote de botellos de vidrio.

Envosodoro

#§#§0s#§s?§?s?§?

Poquete de ogove pulquero.
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IX. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.

Serón elegibles de Apoyo los solicitontes y los sol¡c¡tontes que cumplon con lo estoblecido en
los orticulos 6 y 7 de los Reglos de Operoción del Progromo Tronsformoción del Compo
Poblono, Componente lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero y con los Requisitos Especif¡cos
de lo presente Convocotor¡o.

x. PRoCEDIMIENTo PARA LA oarrNclÓN DE APoYoS.

Poro el trómite del Apoyo se seguiró el procedim¡ento estoblec¡do en el ortículo '10 de los
Reglos de Operoción del Progromo Tronsformoc¡ón del Compo Poblono, Componente
lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero.

Los bienes y/o servicios que formen porte de los Apoyos del Componente serón odquiridos
por lo Secretorío de Agriculturo y Desorrollo Rurol medionte e¡ procedim¡ento de odquisición
oplicoble y se otorgorón o los benefic¡orios y los beneficíorios como rlnicos propietorios
medionte lo firmo de Acto Entrego-Recepción, todo vez que los recursos son subsidios o lo
productoro y el productor por lo que estorón sujetos o lo suficiencio presupuestol del
Componente.

Los solicitontes y los sol¡c¡tontes no podrón ser d¡scr¡minodos por su or¡gen étn¡co, relig¡ón,
género, discopoc¡dod, edod o cuolquier otro condición que otente contro lo dign¡dod
humono y tengo como objeto onulor o menoscobor los derechos y l¡bertodes de los personos.

El tróm¡te poro ¡o obtención de los opoyos del componente es grotuito. Lo presentoción de
lo Solic¡tud de Apoyo y demós documentos que conformen el expedíente no gorontizo lo
obtenc¡ón del Apoyo solic¡todo.

El otorgomiento de los opoyos seró el resultodo de lo dictominoc¡ón respectivo y estorón
sujetos o lo suficiencio presupuestol del Componente.

Los sol¡c¡tontes o los solic¡tontes de los tipos de opoyo del Componente que hoyon s¡do
notificodos, de ocuerdo o lo previsto en el ortículo 10 numerol 10 de los Reglos de operoción
del Progromo Tronsformoc¡ón del compo Poblono, componente lmpulso ol Agove Mezcolero
y Pulquero, deberón presentorse o recibir el Apoyo el dío señolodo poro su entrego, de
conformidod con lo previsto en el ortículo 15 de los referidos Reglos.

Poro gorontizor lo tronsporencio en el ejercicio de los recursos públicos que odm¡n¡stro lo
Secretorío, se oplicorón los disposiciones legoles conten¡dos en lo Ley de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Pueblo y en lo Ley de protección de Dotos
Personoles en Poses¡ón de Sujetos Obl¡godos dél Estodo de Pueblo.

Asimismo, lo popelerío, documentoción oficiol, lo publicidod y promoción del Componente
deberó incluir lo sigu¡ente leyendo:

' Este Componente es de carácter públkn, ajeno o cuolquier portido potÍt¡co.
prohibiCo su uso paro llnes distintos o los estoblec¡dos en los mismo§

'Este Conpnénte es cle cot*ter gtt*:o, ojerc o atatqier @i¡ú pltko.
QLté& ptoliffi at tapn frcs dstint6 o 16 $¡Ms en bs ni$6..

Póg¡no 4 dé tO
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XI. DISPOSICIONES GENERALES Y COMPLEMENTARIAS.
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xn. rNFoRMac¡óN.

Los interesodos y los interesodos podrón recibir informoción del Progromo y su Componente
lmpulso olAgove Mezcolero y Pulquero, sus onexos, lo presente Convocotorio y Formotos de
lo Solicitud de Apoyo en los oficinos que ocupo lo Dirección de Diseño de Estroteg'tos y Anólisis
de Resultodos de lo Secretorío de Agriculturo y Desorrollo Rurol del Gobierno del Estodo de
Pueblo, ubicodo en 2ó Norte No. 1202, Edificio B, Colonio Humboldt, Código Postol 72370,
Pueblo, Pueblo, osícomo ol correo electrónico süreEeiqnplqntxlcpr^r.e.e@pueb!-aJ¿qbnx y/o
en los Delegociones Microrregionoles relocionodos en elAnexo B.

XIII. RESULTADOS.

De conformidod con elortículo 10 de los Reglos de Operoción del Progromo Tronsformoción
del Compo Poblono, Componente lmpulso ol Agove Mezcolero y Pulquero, se dorón o conocer
los listos de solicitudes con dictomen positivo con suficiencio presupuestol en el portol
institucionolde lo Secretorio de Agriculturo y Desorrollo Rurolhf&Jrlsgdlpucblgrggb.mx y/o
en los Ventonillo (s) de Atención correspondientes, con lo cuol los Solicitontes y los Solicitontes
se tendrón por notificodos de los resultodos de esto Convocotorio.

XV.AUEJAS Y DENUNCIAS.

Los quejos y denuncios se presentorón de conformidod con el ortículo 12 de los Reglos de
Operoción del Progromo Tronsformoción delCompo Poblono, Componente lmpulso olAgove
Mezcolero y Pulquero.

Los Solicitontes y los Solicitontes podrón conocer los boses delComponente en los Reglos de
Operoción publicodos en elPeriódico OficioldelEstodo de Pueblo eldío 20 de morzo de2026,
los cuoles rigen lo presente Convocotorio y proporcionon informoción sobre lo normotividod,
corocterísticos y operoción del Componente en cuestión, mismos que se encuentron tombién
en el portol institucionol: IlüpSlftgdI"EUgblg,gob.mx/index.phpr'proqromq§13).r§gLqmo§:
estg[qLes

Dodo en lq Cuotro Veces Heroico Pueblo de Zorogozo, el dío veintisiete de obril del oño dos

milveintiséis.

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA

C. ANA AMIRANO v

Este Componente es de coúcter p)bl¡co, o.¡eno o cLrolqtier pottido pol¡t¡co,

Ouedo prohifu:& su uso poro lires distintos a los estoblec¡dos en los misñtos."
Póg¡no 5 de l0
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ANEXO A
Reucló¡¡ DE MuNtctptos EN EL ESTADo DE pUEBLA coN DENolvtxacróu DE oRtGEN MEzcAL DE

AcuERDo A LA REsoLucó¡¡ poR LA euE sE MoDrFrcA LA DEcLARAcTóu oErurRRL DE PRorEccló¡t
DE LA DENoMINAcIÓ¡I pE oRIGEN DE MEzCAt EMITIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA

PROPIEDAD INDUSTRIAL

1 ACAJETE

2 ACATLAN

3 ACATZIN@

4 ACTEOPAN

5 AHUATLÁN

6 AHUEHUET¡TLA

7 AJALPAN

I ALBINO ZERTUCHE

9 ALTEPEXI

10 AMOZOC

1'l AQUIXTLA

12 ATEXCAL

13 ATLIXCO
't4 ATOYATEMPAN

15 ATZALA

1ó AXUTTA

17 CALTEPEC

18 CHAPULCO

19 CHIAUTLA

2A CHIETLA

21 CHIGMECATITLAN

22 CHIGNAHUAPAN

23 CHILA

24 CHILA DE LA SAL

25 CHINANTLA

26 COATZINGO

n COHETZALA

28 COHUECAN

29 COXCATLAN

30 COYOMEAPAN

31 COYOTEPEC

32
CUAPIAXTLA DE
MADERO

33 CUAUTINCHÁN

34 CUAYUCA DE ANDRADE

35 CUYOACO

3ó eloxocHrlÁN
37 EPATI-ÁN

38 GENERAL FELIPE

Ár.¡G¡us
39 GUADALUPE

40 HUATLATLAUCA

41 HUEXUTTUru EL CHICO

42 HUEUUTTUN EL GRANDE

43 HUITZILTEPEC

44 IXCAMILPA DE GUERRERO

45 IXCAOUIXTLA

46 txrect¡anxrrlÁru
tn IzÚcAR DE MATAMoROS

48 JOLATPAN

49 JUAN N. MENDEZ

50 LA MAGDALENA
TLATLAUQUITEPEC

51 LIBRES

52 LOS REYES DE JUAREZ

53 MIXTLA

54 MOLCAXAC

55 I'rrcoLÁs BRAVo

5ó NOPALUCAN

57 OCOTEPEC

s8 ORIENÍAL

59 PALMAR DE BRAVO

ó0 PETLALCINGO

ó1 PIAXTLA

62 QUECHOLAC

ó3 RAFAEL LARA GRAJALES

64 SAN ANTONIO CAÑADA

ó5 SAN DIEGO LA MESA
TOCHIMILTZINGO

6 SAN GABRIEL CHILAC

67 SAN JERONIMO XAYACATLAN

ó8 SAN JOSE CHIAPA

69 s¡l.t losÉ ru hHunrLÁr.t

70 SAN JUAN ATZOMPA

71 SAN MART|N TOTOLTEPEC

72 SAN MIGUEL IXITLAN

73 SAN PABLO ANICANO

74 SAN PEDRO YELOIXTLAHUACA

7S
SAN SALVADOR
HUIXCOLOTLA

76 SAN §EBASTIAN TLACOTEPEC

77
SANTA CATARINA
TLALTEMPAN

78 SANÍA INES AHUATEMPAN

'Este Componente es de coúcter pJilicq o¡eno o cto@t¡ér pofthfu plftico.
Suedo proh¡bido su usopra frnes d¡stintos o los estoblec¡dos én los tr¡ismos."

Pógino ó de 10

79 SANTIAGo MIAHUATLÁN

80 SANTO TOMAS HUEYOTLIPAN

81 TECALI DE HERRERA

82 TECAMACHALCO

83 TEcoMATLÁN

84 TEHUACAN

85 TEHUITZINGO

8ó TEOPANTLAN

87 TEOTLALCO

88 TEPANCo oE t-ópEz

89 TEPATLAXCO DE HIDALGO

90 TEPEACA

91 TEPEMAXALCO

92 TEPEOJUMA

93 TEPEXCO

94 TEPEXI DE RoDRÍGUEZ

95 TEPEYAHUALCO

9ó TEPEYAHUATCO DE CUAUHTEMOC

97 TILAPA

98 TLACoTEPEc DE BENITo ¡uÁREz

99 TLANEPANTLA

100 TLAPANALA

101 TOCHIMILCO

102 TOCHTEPEC

103 TOTOLTEPEC DE GUERRERO

104 TULCIN@
105 TZICATLACOYAN

10ó VICENTE GUERRERO

107 XAYACATLAN DE BRAVO

108 xrcotÁru
'r09 XOCHILTEPEC

110 xocHrtÁN roDos sANTos

111 YEHUALTEPEC

112 ZACAPALA

113 ZAPOTITLAN

114 ZAUTLA

115 ZINACATEPEC

11ó ZOQUITLAN

$# &8 KS €# §8 && €# $# K8 88 8S €# 88 €8 €# ffi$
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CONVOCATORIA DEL COMPONENTE IMPULSO AL AGAVE MEZCALERO Y PULQUERO DEL
pRoGRAMA TRANSFoRMIcTó¡¡ DEL cAMpo poBLANo

ANEXO B
Rrmcóru DE vENTANTLLAS DE areNcró¡,1

'Este ComptÉnte es de cúr&ter públbo, a¡ero o crñlqu¡er @rt¡ú @lít¡co.
Qa@da prohitido su uso pro lines distintos o los estobledús en los mismos.'

Pógino 7 de lO

1

Xicotepec

CIS Xicotepec, Colle Mino Núm.303,
Colonio lo Rivero, C.P.73080, Xicotepec

de Juórez, Pueblo.

Froncisco Z. Meno, Honey, Jolpon, Jopolo,
Noupon, Pohuotlón, Pontepec,

Tlocuilotepec, Tlopocoyo, Tloxco,
Venust¡ono Corronzo, Xicotepec, Zihuqteutlo

2
Huouchinongo

CIS Huouchinongo, Colle Ferroconil S/N,
Colonio lnsurgentes, C.P. 7317ó.

Huouchlnongo, Pueblo"

Ahuozotepec, Chiconcuoutlo, Huouchinongo,
Juon Golindo, Tloolo, Zocotlón

3
Chignohuopon

Colle Monuel Rivero Anoyrr S,/N, Borrio
Teoconchilo, C.P. 73300, Chignohuopon,
Pueblo. (Complejo Culturol Deportivo de

Chignohuopon).

Aquixtlo, Chignohuopon, lxtocomoxtitlón,
Tetelo de Ocompo, Xochiopulcq Zoutlo.

4
Zocopooxtlo

CIS Zocopooxtlo, Colle Buop S/N,
Colonio Ayoco, C.P. 73ó88, Xolocopon;

Zocopooxtlo, Pueblo.

Atlequizoyon, Coxhuocon, Huehuetlo,
Hueytlolpon, lxtepec, Jonotlo, Nouzontlo,

Olintlo, Zocopooxtlo, Zoquiopon.

5
Libres

Avenido 5 de mqyo 880, Borrio de
Guodolupe, C.P. 73780, Libres, Pueblo.

(lnstolociones del Hosp¡tol Antiguo)

Cuyooco, Xiutetelco, Chichiquilo, Chilchotlo,
Guodolupe Victorio, Lofroguo, Libres,
Ocotepec, Quimixtlón, Tepeyohuolco,

Tlochicnuco

ó
Teziutlón

CIS Teziutlón, Corretero Federol Pueblo
- Tez¡utlón SlN, entronque outop¡sto

Teziutlón, Bonio de Xolooteno, C.P 739ól
Teziutlón, Pueblo.

Acoteno, Atempon, Ayotoxco de Guerrero,
Hueytomolco, Tenompulco, Teteles de Ávilo

Costillq Teziutlón, Chignoutlo

7
Son Mortín Texmelucon

CIS Son Mortín Texmelucon, Colle Son
Miguel Lordizóbol Núm.82, Colonio Son

lsidro, C.P. 74030, Son Mortín
Texmelucon de Lobost¡do, Pueblo.

Son Felipe Teotloncingo, Sqn Mortln
Texmelucon, Son Motíos Tloloncoleco, Son

Solvodor El Verde, Tlohuopon.

Colpon. Chioutzingo, Coronongo, Domingo
Arenos, Huejotzingo, Juon C. Bonillo, Son

Miguel Xoxtlo, Tlolteno ngo.

I
Huejotzingo

CIS Huejotzingo, Blvd. Huejotzingo
Aeropuerto S/N, Colonio Roncho de los

Cobollos, C.P. 741ó0, Huejotz¡ngo,
Pueblo.

colle 2ó Norte Núm. 1202 edifcio B,

Colonio Humboldt, C.P. 72370, Pueblo,
Pueblo.

Pueblo, Cuqutloncingo9
Pueblo

colle 2ó Norte Núm. 1202 ediñcio B,

Colonio Humboldt, C.P. 72370, Pueblo,
Pueblo.

Pueblo
'to, il,1ó,17,19,n

Pueblo

CIS Amozoc, Correterq Federol Pueblo -
Tehuocón Km. 14.5 Núm.448, Colonio El

Arenol, Chochopo, C.P. 72990 Amozoc,
Pueblo.

Acojete, Amozoc, Cuoutinchón, Tecoli de
Henero, Tepotloxco de Hidolgo

12

Amozoc

CIS Tepeoco, Corretero Federol Pueblo
- Tehuocón Núm. 159 - 101, Colonio

Centro, C.P 752OO, Tepeoco, Pueblo.

Atoyotempon, Mixtlo, sonto TomÓs
Hueyotlipon, Tepeoco, Tlonepontlo

13

Tepeoco

Orientol, Aljojuco, Atz¡tzintlo, Cholchicomulo de
Sesmo, Esperqnzo, Generol Felipe Ángeles, Son

Juon Atencq Mozopiltepec de Juórez,
Nopolucon, Rofoel Loro Grojoles, Son José

Ch¡opo, Son Nicolós Buenos A¡res, Son
Solvodor el Seco, Soltepec

14

Cholchicomulo de Sesmo

CIS Ciudod Serdón, Correterq Federol
Núm. 140, Borrio de lo Cuchillo, C.P.

75520, Ciudod Serdón, Pueblo.

CIS Tecomocholco, Colle 8 Sur 703,
Colonio Centro, C.P 75480,

Tecon¡ocholco, Pueblo.

Coñodo Morelos, Polmor de Broro, Quecholoc,
Son Solvodor Huixcolotlo, Tecomqcholco,

Yehuoltepec. \
15

Tecomocholco
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NOTA. En coso de susc¡torse cqmbios en lo Ventonlllo de Atención, se horón del conocimiento oportuno o los y los
Sol¡citontes q trovés de su publicoción en el portol instituc¡onol h¡tos://'sodr.prlqbj,.ücb.r¡xi

'Este Coñprrente es & corácter gJblk:o, o¡eno o dnlq)¡er Nrt¡do plitico.
Quedo prohiudo su uso Wro lines distintos o los estoblecrús en los mismos.'
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CIS Son Andrés Cholulo, Corretero
lnternocionol Núm. 81, Emiliono Zopoto,

C.P. 72810, Tloxcoloncingo, Pueblo.
Son Andrés Cholulo, Son Pedro Cholulo18

Cholulo

Atlixcq Neolticon, Ocoyucon, Son Gregorio
Atzompo, Son Jerónimo Tecuonipon, Sonto

lsobel Cholulo, Tionguismonolco.

21

Atlixco
CIS Atlixco, Revolución Núm. ó2O2, C.P.

743ó0, Atlixco, Pueblo.

Atzolo, Acteopon, Atzitz¡huocón, Cohuecon,
Chietlo, Epotlón, Huoguechulo, lzúcor de
Matomoros, Son Nicolós de los Rqnchos,

Tochimilco, Tepemoxolco, Tepeojumo, Tepexco,
Tilooo, Tloponoló.

22
lzúcor de Motomoros

CIS lzúcor de Motqmoros, Corretero
lnternocionol o Ooxoco Núm. 1, Borrio
de Son Juon Coohuixtlo,C.P.74460,

lzúcor de Motomoros, Pueblo.

CIS Acotlón, Conetero lnternocionol
México - Ooxoco S/N, Colon¡o Lo

Polmo, C.P. 74940, Acotlón de Osorio,
Puet¡lo.

Acotlón, Ahuehuetitlo. Axutlo, Chilo, Ch¡nontlo,
Guodolupe, Petlolcingo, Pioxtlo, Son Jerónirno

Xo¡aocotlón, Son Miguel lxitlón, Son Poblo
Anlcono, Son Pedro Yeloixtlohuoco,

Tecomotlón, Tehuitzingo, Totoltepec de
Guerrero, Tulcingq Xqyocotlón de Brovo.

23
Acqtlón

CIS Tehuocón, Conetero Federol
fehuocón - Pueblq Km. 114, Colonio
Mqnontioles, C.P. 75855, Tehuocón,

Pueblo.

Atexcql, Coltepec, Coyotepec, Tehuocón,
lxcoquixtlo, Juon N. Méndez, Molcoxoc,

Teponco de López, Tlocotepec de Benito
Juórez, Xochitlón Todos Sqntos, Zopotitlón.

24
Tehuocón

CIS Tehuocón, Corretero Federol
Tehuocón - Pueblo Km. 114, Colonio
Monontioles, C.P. 75855, Tehuocón,

Pueblo.

Tehuocón, Sontiogo Miohuotlón, Chopulcq
Nicolós Brovo

25
Tehuocón

Ajolpon, Altepexi, Coxcotlón, Coyomeopon,
Eloxochitlón, Son Antonio Coñodo, Son Gobriel

Chíloc, Son José Miohuotlón, Son Sebostión
Tlocotepec, Vicente Guerrero, Zínocotepec,

Zoquitlón.

26
Ajolpon

CIS Ajolpon, Corretero Estotol Tehuqcón
- Teotitlón Km. 1ó, C.P.7953, Ajolpon,

Pueblo.

27
Cuoutempon

Zócolo Municipol, C.P.73ó00, Son
Estebon Cuoutempon, Pue.

¡huocotlón, Amixtlón, Comocuoutlo,
Cootepec, Cuoutempqn, Hermenegildo
Goleono, Huitzilon de Serdón, Son Felipe

Tepotlón, Tepongo de Rodríguez, Tepetzintlo,
Xochitlón de Vicente Suórez, Zopotitlón de

Méndez, Zongozotlo.

28
Chioutlo

Presidencio Municipol de Chioutlo, Colle
5 de Moyo S/N, Colonio Centrq C.P.

74730, Chioutlo de Topio, Pueblo.

Albirro Zertuchg Chioutlo, Chilo de lq Sol,
Cohetzolo, Huehuetlón El Chico, lxcomilpo de

Guerrero, Jololpon, Teotlolco, Xicotlón.

8
Tepexi de Rodrlguez

CIS Tepexi de Rodr§uez. Corretero
Cuopioxtlo - Acotlón de Osorio 35, Son

Sebostión, C.P.74@,O, Tepexi de
Rodríguez, Pueblo.

Ahuotlón, Chigmecotitlón, Cootzingo,
Cuoyuco de Androde, Huotlotlouco,
Huehuetlón el Gronde, Lo Mogdoleno
Tlotlouquitepec, Son Diego Lq Meso

Tochimiltzingo, Son Mortin Totoltepec, Son
Juon Atzompo, Sonto Cotor¡no Tloltempon,
Sonto lnés Ahuotempqn, Teopontlón, Tepexi

de Rodrfguez, Tzicotlocoyon, Xochiltepec,
Zocopolo.

30
Acotz¡ngo

Presidencio Municipol de Acotzingo, Av.
1ó de Septiembre, Colonio Centro, C.P.

75150, Acotzingo, Pueblo

Acotzingo, Cuopioxtlo de Modero, Huitziltepec,
Los Reyes de Juórez, Tepeyohuolco de

Cuouhtémoc, Tochtepec

31

Tlotlouquitepec

Avenido Reformo SN Centro de
Convenciones Jooquin M. Loro, Colonio

Centro, Tlotlouquitepec, Pueblo.

Cuetzolon del Progreso, Tuzomopon de
Goleono, Hueyopon, Yoonóhuoc,

Tlotlouqu¡tepec, Zorogozo
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CONVOCATORIA DEL COMPONENTE IMPULSO AL AGAVE MEZCALERO Y PULGUERO DEL

pRoGRAMA TRANSFoRMtcIót¡ DEL cAMPo PoBLANo

ANEXO C
solrcrruD pARA LA sruccró¡¡ DE Los BIENES DISPoNIBLES

'Este Componente es de cúrÓcter pidico, oieno o ctnlqubr pott¡do polít¡co.

Oltedo proh¡tido su usoWro fírlPJs d¡stintos a bs estoblec¡&s en los mismo§.'
Pógirrc 9 de 10

INSTRUCCIONES

Los solicitontes y los solicitontes deberón requisitor el cuodro siguiente:
Cultivo Agrícolo poro el que deslinoró elApoyo

Superficie Cultivodo (ho)Cultivo Aqrícolo:

lngreso onuol por lo vento del producto ($)Producción octuol
(ton/oño)

Bienes disponibles
Seleccionor el

Concepto
solicitodo

Concepto de Apoyo

Poquete de ogove pulquero.Moterioles poro lo produccíón
primorio de ogove.

NOMBRECOM FIRMA Y HUELLA

Destilodor Guerrerense.

de contenedores ro certificoción.

Hebrodoro
de Tinos de Modero.

Destilodor con semicondensodores.

Condensodor de
Módulo de fermentoción

Techodo.
Sisterno oislodo de iluminoción.

t.Kit de medición
olmode contenedores

Lote de botellos de vidrio.
Envosodoro.

ANTEDE LA o

Equipos y moterioles poro lo
tronsformoción y ogregoción de volor
del ogove.

Poquete de equipos poro fÓbrico nuevo de
mezcol.

l-luelloFirmoNombre completo
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CONVOCATORIA DEL COMPONENTE IMPULSO AL AGAVE MEZCALERO Y PULQUERO DEL
pRoGRAMA TRANSFoRMacTóN DEL cAMpo poBLANo

ANEXO D
DIAGNOSTICO PARA EL CONCEPTO DE APOYO:

'Eoutpos y MATERTALES pARA LA TRANSFoRUIcóN y AcREGAcóN oE vALoR DEL AGAVE'

Se debe onexor evidencio fotogrófico.

"Este Coñ@rente es de corócter púAbo, aérro o cLro@i¡ér prtido @t't¡co.
Ouedo prohiti& su usoporo firres d¡süntos o bs estoblecifus en los misn os."

Pógino lO de 10

MUNICIPIO
LOCALIDAD
COORDENADAS UTM

ESPECIE

I.IÚT{ENO DE PLANTAS

EDAD PROMEDIO DE LA PLANTACIÓN
Seleccionor de ocuerdo con lo situoción octuol

INFRAESTRUCTURA

Techodo delóreo de producción de mezcol
Piso en elóreo de producción de mezcol
Cercodo delóreo de producción de mezcol
Otro (especifique)

SERVTCTOS

Aguo potoble
Drenoie
Enerqío eléctrico
Vios de occeso poro vehÍculo

acnanifiar raOtro
EQUIPAMIENTO

Destilodor de cobre
Destilodor de ollo de borro
Recipiente poro fermentoción de plóstico
Recipiente poro fermentoción de modero
Recipiente poro fermentoción de pielde bovino
Horno
Triturodoro
Bósculo
Otro (especifique)

ESTADO EN EL OUE SE ENCUENTRA EL EOUIPAMIENTO
Bueno
Regulor
Molo
DATOS DE LA SOLICITANTE O EL SOLICITANTE

Nombre completo Firmo Huello digitol .
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